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3-1-114561 PA FINDETER ALIADOS – SUBCUENTA 3316  
MEN PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

COMITÉ FIDUCIARIO No. 12 

CIUDAD Y FECHA DE INICIO:                                LUGAR: 
                               Bogotá D.C. 21 de noviembre 2024                  Sesión Virtual 

HORA INICIO  
17:00 P.M. 

HORA FINALIZACIÓN 
22 de noviembre 2024 17:00 P.M. 

 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO FINDETER 

Nombre Cargo Entidad Calidad Asistencia 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General  FINDETER Principal Virtual 

Carlos Alberto Saad Llinás Vicepresidente de Planeación (E) FINDETER Principal Virtual 

Martha Patricia Martínez Barragán Vicepresidente Técnica FINDETER Principal Virtual 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Juan Guillermo Jiménez Gómez Subdirector de Apoyo a la Gestión de la 
IES o su designado 

MEN Virtual 

Luis Álvaro Gallardo Eraso Director de Fomento de la Educación 
Superior o su designado 

MEN Virtual 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre     Cargo Entidad Asistencia 

Cesar Darío Restrepo Lopera Director Administración de Negocios FIDUAGRARIA S.A. Virtual 

INVITADOS 

Nombre       Cargo Entidad Asistencia 

Iván Alirio Ramírez Rusinque Director de Asuntos Contractuales FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco  
Asesor de Planeación de la Dirección de 

Planeación de Negocios Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas  
Profesional Coordinación de Contratación 

Derivada 
FINDETER Virtual 

Manuela Vélez Urbina 
Profesional Coordinación de Contratación 

Derivada 
FINDETER Virtual 

Federico Rafael Severini Campo Profesional Vicepresidencia Técnica FINDETER Virtual 

Juan Carlos Perdomo Sunza 
Asesor de Planeación de Negocios 

Fiduciarios 
FINDETER Virtual 

Luz Marina Sanjuán Duran Profesional de línea y control Gerencia de 
Infraestructura 

FINDETER Virtual 

Hernán Pardo Botero Gerente de infraestructura FINDETER Virtual 
Andrés Lozada Herrera Profesional Gerencia de Infraestructura FINDETER Virtual 
Hugo Armando Estrada Profesional Gerencia de Infraestructura FINDETER Virtual 
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INVITADOS 

Nombre       Cargo Entidad Asistencia 

María Del Mar Ramírez Quintero Profesional Coordinación de Contratación 
Derivada 

FINDETER Virtual 

Mabel Rojas Morales Profesional Coordinación de Contratación 
Derivada 

FINDETER Virtual 

Sheiry Carolina Garnica Gutiérrez Supervisora Contrato Interadministrativo 
Y subdirectora De Acceso 

MEN Virtual 

Fernando Alberto González 
Vázquez 

Asesor Jurídico de la Dirección de 
Cobertura 

MEN Virtual 

Martha Zoraida Vega Cerón Apoyo a la Supervisión MEN Virtual 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
A. Verificación del quórum. 

 
B. Solicitud:  
 

1. Con base en la recomendación del Comité Técnico, aprobar el ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y LA ADJUDICACIÓN 
de la convocatoria pública No. PAF-MENIES-O-117-2024 de conformidad con la recomendación presentada 
por la Dirección de Asuntos Contractuales al comité fiduciario, y cuyo objeto consiste en CONTRATAR LA 
“CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO CASANARE”. 
 
Nota 1: Aprobado en comité de contratación No. 210 del 18 de noviembre de 2024 
 

2. Con base en la recomendación del Comité Técnico, aprobar el ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y LA ADJUDICACIÓN 
de la convocatoria pública No. PAF-MENIES-I-110-2024 de conformidad con la recomendación presentada 
por la Dirección de Asuntos Contractuales al Comité Fiduciario, y cuyo objeto consiste en CONTRATAR 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO CASANARE”. 
 
Nota 2: Aprobado en comité de contratación No. 208 del 14 de noviembre de 2024 
 
Nota 3: Aprobados entre los días 20 y 21 de noviembre de 2024, en Comité Técnico No. 33 del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS – 
SUBCUENTA MEN PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS. 

 
C. Proposiciones y varios. 
 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 
A. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 
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Siendo las 17:00 p.m. del día 21 de noviembre 2024, el funcionario de FIDUAGRARIA S.A., Cesar Darío Restrepo 
Lopera en su calidad de Secretario del Comité Fiduciario, convocó a Comité Fiduciario Virtual y finalizada la 
sesión se verificó que los miembros del comité emitieron su voto a través de correo electrónico existiendo 
quórum suficiente para deliberar, de conformidad a lo establecido en el Manual Operativo en su numeral 2.7.1 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ALIADOS – SUBCUENTA 3316 MEN PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-114561. 
 

B. TEMA PROPUESTO:  
 

1. Con base en la recomendación del comité técnico, aprobar el ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y LA ADJUDICACIÓN de 
la convocatoria pública No. PAF-MENIES-O-117-2024 de conformidad con la recomendación presentada por la 
Dirección de Asuntos Contractuales al comité fiduciario, y cuyo objeto consiste en CONTRATAR LA 
“CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO CASANARE”. 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - SELECCIÓN DE CONTRATISTA 

 
En cumplimiento de lo previsto en el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA 
ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS – SUBCUENTA MEN PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS. 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-114561 DE 2023, numeral 2.8, a la Jefatura de Contratación de Findeter, le 
corresponde:  
 

“…  tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, 
y consolidación de los informes de verificación y evaluación, que se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
(…)  
 
Igualmente, Con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará 
al COMITÉ TÉCNICO de la SUBCUENTA del PATRIMONIO AUTÓNOMO administrado por FIDUAGRARIA S.A., un orden 
de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. (…) ”. 

 
Así mismo, el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, establece que:  
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas 
se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura 
de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ ́ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO, un orden de 
elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento 
en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 
(…)” 

 
A su vez, el subnumeral 4 del numeral 2.7.5.2. establece como función del COMITÉ TÉCNICO:  
 

“4. Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación 
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derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 

 
Concordante con lo anterior, el subnumeral 2 del numeral 2.7.5.1, establece como función del Comité Fiduciario: 
 

“…2) Con base en la recomendación del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del 
proponente, cuando haya lugar, y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO…” 

 
Con fundamento en lo anterior, esta recomendación se presenta por parte de la Dirección de asuntos contractuales 
de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 29 de octubre de 2024, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron (03) propuestas, para verificar y evaluar, conforme con lo siguiente: 
 

No. PROPONENTE 

1 

PROPONENTE No. 1 
 

DISICO S.A NIT. 860.074.186-9 
Representante Legal:  NELSON RÍOS 

VILLAMIZAR C.C 17117269 
Representante Legal Suplente:  GUILLERMO 
ALFONSO DOMÍNGUEZ PATARROYO C.C No. 

17171704 

PROPONENTE No. 1 
 

DISICO S.A NIT. 860.074.186-9 
Representante Legal:  NELSON RÍOS VILLAMIZAR C.C 

17117269 
Representante Legal Suplente:  GUILLERMO ALFONSO 

DOMÍNGUEZ PATARROYO C.C No. 17171704 

2 

 
PROPONENTE No. 2 

 
CONSORCIO BB – YOPAL. 

Representante Legal:  DIANA CAROLINA 
BELTRÁN BAUTISTA C.C 63.540.679 de 

Bucaramanga 
Representante Legal Suplente:  JUAN 

CARLOS ZAMBRANO PARADA C. C. 
79.941.844 de Bogotá D.C, 

 

Integrante No. 1 (PERSONA JURÍDICA) 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A NIT. 890300604-5 

Representante Legal: JUAN CARLOS ZAMBRANO PARADA C. 
C. 79.941.844 de Bogotá D.C, 

Representante Legal Suplente:  LADY JHOANA MENA MARÍN 
C.C 31321598 

Porcentaje de Participación 40% 
 

Integrante No. 2 (PERSONA JURÍDICA) 
INGECAR S.A.S NIT: 890207641-0 

Representante Legal: DIANA CAROLINA BELTRÁN BAUTISTA 
C.C 63.540.679 de Bucaramanga 

Representante Legal Suplente:  BELTRÁN BECERRA LUIS 
ALBERTO C.C. 13841609 

Representante Legal Suplente:  BELTRÁN BAUTISTA CIRO 
ALBERTO C.C. 91525207 

Representante Legal Suplente:  BELTRÁN BAUTISTA SILVIA 
JULIANA C.C. 63526940 

Porcentaje de Participación 60% 
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No. PROPONENTE 

3 

PROPONENTE No. 3 
 

CONSORCIO EDEN. 
Representante Legal:  GABRIEL HUMBERTO 
VALDERRAMA FUQUEN. C.C 19.474.455 de 

Bogotá D.C. 
Representante Legal Suplente:  DIEGO 

ANDRÉS MUÑOZ ESPINOSA C. C. 
1.047.480.531 de Cartagena. 

Integrante No. 1 (PERSONA JURÍDICA) 
TELVAL S.A.S. NIT. 860.535.490-2 

Representante Legal: GABRIEL HUMBERTO VALDERRAMA 
FUQUEN. C.C 19.474.455 de Bogotá D.C. 

Representante Legal Suplente:  LILIANA MARIA BARRIGA 
MURCIA  C.C 51.819.530 

Porcentaje de Participación 50% 
 

Integrante No. 2 (PERSONA JURÍDICA) 
TÉCNICAS UNIDAS INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT: 

900650584-2 
Representante Legal: DIEGO ANDRÉS MUÑOZ ESPINOSA C. 

C. 1.047.480.531 de Cartagena. 
Porcentaje de Participación 40% 

 
Integrante No. 3 (PERSONA JURÍDICA) 

CONSTRUCTORES CONSULTORES PLUS S.A.S. NIT. 
900.049.238-2 

Representante Legal: SILA EUGENIA VELANDIA ARUACHAN 
C. C. 52.412.594 de Bogotá D.C. 

Representante Legal Suplente:  77027644 C.C. 77027644 
Porcentaje de Participación 10% 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

 
El día seis (06) del mes de noviembre del año 2024 se presentó ante los Comité de Contratación No. 203, el INFORME 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual es publicado con los 
siguientes resultados: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1 DISICO S.A NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 
2 CONSORCIO BB – YOPAL NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
3 CONSORCIO EDEN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

Verificar evaluaciones individuales jurídicas, financieras y técnicas anexas al presente informes 
 
2.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
1 DISICO S.A NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 

2 CONSORCIO BB – YOPAL FIDUAGRARIA: PAF-MENPNIE-O-127-2023 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO EDEN 
FIDUPREVISORA: PAF-EUC-032-2022. Y FIDUPOPULAR: 

PAF-ATSENA-O-072-2022. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN  

Durante el término comprendido desde el 07 de noviembre, hasta las 5:00 pm del 08 de noviembre de 2024, los 
proponentes presentaron documentos de subsanación al resultado de verificación de requisitos habilitantes al correo 
electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, la cual fue objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

4. CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Conforme con las anteriores circunstancias, el día catorce (14) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 
(2024) se presentó ante el Comité de Contratación No. 208, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, el cual se publica con el siguiente resultado: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1 DISICO S.A CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
2 CONSORCIO BB – YOPAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
3 CONSORCIO EDEN CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
4.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
1 DISICO S.A NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 
2 CONSORCIO BB – YOPAL NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
3 CONSORCIO EDEN NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
5. OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
• De: Licitaciones Grupo Ingecar < > 

Enviado: lunes, 18 de noviembre de 2024 9:14 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Fwd: OBSERVACION CONVOCATORIA No. PAF-MENIES-O-117-2024 A OFERTA SOCIEDAD 
DISICO SAS  
 

Observación  

mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Respuesta: 
En atención a las observaciones formuladas por el Consorcio BB – YOPAL, específicamente relacionadas 
con los descuentos que se consideran aplicables a la sociedad DISICO S.A., proponente en esta 
convocatoria, la Entidad procede a realizar las siguientes precisiones: 
 
1. Respecto a la sanción pecuniaria impuesta por la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC): 
En los Términos de Referencia de esta convocatoria, numeral 11, se establece lo siguiente:  
 

“La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA sanción impuesta por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, por conductas colusorias dentro de los CINCO (5) años 
anteriores al cierre del presente proceso de contratación.” 

 
Al respecto, se aclara que la sanción impuesta por la SIC a DISICO S.A. no fue motivada por conductas 
colusorias, sino por el incumplimiento del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE). En 
consecuencia, no corresponde aplicar el descuento señalado por este concepto. 
 
2. Sobre la Resolución 0562 del 15 de junio de 2023 emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible: 
 
Tras el análisis de la documentación presentada, se verificó que dicha resolución sanciona a DISICO 
S.A. por responsabilidades ambientales derivadas de la ejecución del contrato LP-DO-085-2015, en el 
cual actuaba como miembro de la Unión Temporal DISICO COMSA-G y C en calidad de contratista, 
siendo el INVIAS la entidad contratante. 
 
En aplicación del numeral 11 de los Términos de Referencia, que dispone: 

 
“La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal 
de apremio, multa o sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación, en contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista.” 
 

Se concluye que corresponde descontar DIEZ (10) PUNTOS a la oferta presentada por DISICO S.A., en 
virtud de la sanción descrita, la cual cumple con los criterios establecidos en el mencionado numeral.  
 
En síntesis, no aplica el descuento relacionado con la sanción de la SIC, por no tratarse de una conducta 
colusoria. Sin embargo, se procederá con el descuento de DIEZ (10) PUNTOS en atención a la sanción 
ambiental confirmada mediante la Resolución 0562 de 2023, conforme a los términos establecidos en 
el numeral 11 de los Términos de Referencia. 
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6.  APERTURA SOBRE No. 2 OFERTA ECONÓMICA 

Como resultado de la habilitación de TRES (03) proponentes, se apertura su Sobre No. 2 propuesta económica en 
audiencia realizada el quince (15) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), cuya acta se publicó en esa misma 
fecha con la oferta económica del único proponente habilitado. 
 

PROPONENTE 
DISICO S.A 

CONSORCIO BB – YOPAL 
CONSORCIO EDEN 

 
7.  INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Así las cosas, el día dieciocho (18) de noviembre de 2024, se presentó en el Comité de Contratación No. 210, el 
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con las siguientes 
consideraciones: 
 
Se establece en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del SUBCAPÍTULO III 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS del CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de 
Referencia, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores designados. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por 
ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto 
se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente 
factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores (…) 
 

De conformidad con lo señalado en el subnumeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “…Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos (…)” en los mencionados Términos.  
 

“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este 
factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar. (…)” 

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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7.1. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día dieciocho (18) de noviembre 

de 2024 fue de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS Y SESENTA Y OCHO CENTAVOS 
($4.454.68); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue la de MEDIA GEOMÉTRICA. 

Verificadas las ofertas económicas, el evaluador económico informó lo siguiente: 
 

7.2. Para le proponente No. 1 DISICO S.A, una vez verificada la propuesta económica, se realiza ajuste por redondeo al 
peso y corrección aritmética a los valores correspondientes al AIU, lo cual modifica el valor del PRESUPUESTO 
ESTIMADO DEL PROYECTO (PE) pasando de un valor ofertado $ 43.886.342.672,00 a un valor corregido de $ 
43.886.342.673,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en los Términos de 
Referencia. 
 

7.3. Una vez revisada la propuesta económica del proponente No. 3 CONSORCIO EDEN, se realiza ajuste por redondeo al 
peso y corrección aritmética a los valores ofertados para cada CAPITULO de la oferta, lo cual modifica el 
PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROYECTO (PE) pasando de un valor ofertado $ 43.820.221.508,60 a un valor 
corregido de $ 43.819.911.334,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en los 
Términos de Referencia. 
 

7.4. En cuanto a lo preceptuado en el numeral 11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES de 
los términos de referencia, se establece los siguiente: 
 
• El proponente No. 1 Se procede a descontar 10 puntos al Proponente 1 DISICO S.A NIT. 860.074.186-9 

Representante Legal:  NELSON RÍOS VILLAMIZAR C.C 17117269, en atención a lo establecido en los términos de 
referencia que indican que: La entidad descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por la aplicación de CADA 
cláusula penal de apremio, multa, o sanción, impuesta dentro de los TRES (3) años anteriores al cierre del 
presente proceso de contratación, en contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista, toda 
vez que el proponente reporta una  Sanción interpuesta por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, mediante resolución 0562 del 15 de junio de 2023 y confirmada mediante resolución 0825 del 28 de 
junio de 2024, expediente SAN-00061, y el cual se encuentra reportado ante el RUIA (Consulta de infracciones o 
sanciones ambientales)  

 
• El proponente No. 3 Se procede a descontar 10 puntos al Proponente 3, Integrante No. 1 (PERSONA JURÍDICA) 

TELVAL S.A.S. NIT. 860.535.490-2 Representante Legal: GABRIEL HUMBERTO VALDERRAMA FUQUEN. C.C 
19.474.455 de Bogotá D.C.,: en atención a lo establecido en los términos de referencia que indican que: La entidad 
descontará DIEZ (10) PUNTOS al proponente por CADA reclamación o solicitud de ocurrencia de siniestro de 
garantías en los contratos en los cuales el proponente haya ostentado la calidad de contratista con FINDETER o 
los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS en los que FINDETER funja como FIDEICOMITENTE., esto en atención en que se 
afectó la póliza que amparó el contrato PAF-EUC-032-2022, como consecuencia de los incumplimientos del 
contratista, en el cual hizo parte. 
 

7.5. Las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de 
referencia 
 

7.6. De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, de los proponentes habilitados y 
cuyas ofertas económicas se evaluó, es el siguiente: 
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8. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 
Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
9. El evaluador del grupo verificador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en 

las listas restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
 

10. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 
2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, NO incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, 
Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular, Fiduoccidente, 
Corficolombiana, Fiducentral y Findeter.  

 
11. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia. 

 
12. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al 

valor de la convocatoria es de: CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($44.480.093.206,00), M/CTE., el cual incluye AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden 
local o nacional. 

 
 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 
CONSORCIO BB - YOPAL $ 45.572.606.156,00 $ 44.480.093.206,00 $ 44.480.093.206,00 
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En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO BB - YOPAL, es por el valor de CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($44.480.093.206,00), 
M/CTE., el cual incluye AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos 
financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional. 

13. COMITÉ TÉCNICO. 

Entre los días 20 y 21 de noviembre de 2024, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 33, órgano que  revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el 
Acta del Comité Técnico No. 33 del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 

14. RECOMENDACIÓN 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, realizadas por los 
evaluadores técnicos, financieros y jurídicos designados, los cuales se encuentran debidamente publicados en la 
página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Asuntos 
Contractuales remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité 
Técnico No. 33 en sesión adelantada, entre los días 20 y 21 de noviembre de 2024, de conformidad con el orden de 
elegibilidad resultante de la convocatoria No. PAF-MENIES-O-117-2024, que tiene por objeto: CONTRATAR LA 
“CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO 
AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO CASANARE.” al proponente CONSORCIO BB - YOPAL, representada 
por: DIANA CAROLINA BELTRÁN BAUTISTA, identificada con C.C. 63.540.679; conformada por: (i)  CONSTRUCCIONES 
CIVILES S.A – SIGLA: CONCIVILES S.A, con Nit 890.300.604-5, representado legalmente por: JUAN CARLOS 
ZAMBRANO PARADA, identificado con C.C. 79.941.844, con un porcentaje de  PARTICIPACIÓN del  40%; y por (ii) 
INGECAR SAS, con Nit 890.207.641-0, representado legalmente por DIANA CAROLINA BELTRÁN BAUTISTA, 
identificada con C.C. 63.540.679, con un porcentaje de  PARTICIPACIÓN del  60%; por el valor de su oferta económica 
la cual ascienda a la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES NOVENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($44.480.093.206,00), M/CTE., el cual incluye AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, 
pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden 
local o nacional. 
 

 
2. Con base en la recomendación del Comité Técnico, aprobar el ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y LA ADJUDICACIÓN de 

la convocatoria pública No. PAF-MENIES-I-110-2024 de conformidad con la recomendación presentada por la 
Dirección de Asuntos Contractuales al Comité Fiduciario, y cuyo objeto consiste en CONTRATAR 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 
TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO CASANARE”. 

 
REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) - SELECCIÓN DE CONTRATISTA 

 
En cumplimiento de lo previsto en el MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA 
ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS – SUBCUENTA MEN PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS. 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-114561 DE 2023, numeral 2.8, a la Jefatura de Contratación de Findeter, le 
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corresponde:  
 

“…  tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, 
y consolidación de los informes de verificación y evaluación, que se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
(…)  
 
Igualmente, Con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará 
al COMITÉ TÉCNICO de la SUBCUENTA del PATRIMONIO AUTÓNOMO administrado por FIDUAGRARIA S.A., un orden 
de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. (…) ”. 

 
Así mismo, el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, establece que:  
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas 
se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura 
de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ ́ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO, un orden de 
elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada.  
 
(…)  
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato 
conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento 
en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 
(…)” 

 
A su vez, el subnumeral 4 del numeral 2.7.5.2. establece como función del COMITÉ TÉCNICO:  
 

“4. Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación 
derivada, con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 

 
Concordante con lo anterior, el subnumeral 2 del numeral 2.7.5.1, establece como función del Comité Fiduciario: 
 

“…2) Con base en la recomendación del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del 
proponente, cuando haya lugar, y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO…” 

 
Con fundamento en lo anterior, esta recomendación se presenta por parte de la Dirección de Asuntos Contractuales 
de Findeter al Comité Fiduciario, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día veintinueve (29) de octubre de 2024, en el marco 
de la presente convocatoria se recibieron veintidós (22) propuestas, de las cuales, producto de la aplicación de la 
función “RANDOM” (aleatorio) de la hoja de cálculo Excel, se seleccionaron diez (10) ofertas, para verificar y evaluar, 
así. 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES CC/NIT No. 
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1 
CONSORCIO INTERVENTORÍA FINDETER 
110-2024 
 

JAIME URIBE JIMÉNEZ 17.064.008 

MILITARY INDUSTRIES S.A.S. 900.975.479-2 

2 CONSORCIO INTERUNIVERSIDAD 

 
D&B INGENIEROS CIVILES SAS 830.027.712-4 

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS 
S.A.S. – BIC 

860.451.253-1 

3 
SALGADO MELÉNDEZ Y ASOCIADOS 
INGENIEROS CONSULTORES S.A.S 

N/A 860.032.057-7 

4 

 
CONSORCIO INTERVENTOR 
TROPICOAMERICANO 
 

 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS 
COLOMBIA 

900.797.235-9 

CONSTRUCTORA A & C SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
 

860.031.335-5 

5 
 
CONSORCIO INTERYOPAL 2024  
 

INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS 900.235.041-6 
JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO 
 80.088.071 

6 CONSORCIO YOPAL INTERVENTORÍA  
 

LUZ MILENA HOYOS PALACIOS  1.077.420.580 

IMPULSOS CONSTRUCCIONES S.A.S  
901.045.166-6 
 

FUNDACIÓN ESPERANZA VIDA SOCIAL 
900.758.026-1 
 

7 
 
CONSORCIO INTER-AMERICANO 7:7 

LUIS FERNANDO ISAZA CALDERÓN 
 

19.207.601 

ASESORÍAS, INTERVENTORÍAS, DISEÑO 
Y CONSTRUCCIÓN AIDCON LTDA. 890.115.165-0 

MJ CONSTRUCCIONES SAS 
 

900.237.822-0 
 

8 CONSORCIO INTER CASANARE 2024 
 

GEPLANT SAS  
 

901.120.120-9 

CARLOS JULIO RODRÍGUEZ PADILLA  
 

39.691.497 

9 CONSORCIO CONSULTECNICOS ARQ 
 

ARQ S.A.S. 800.168.477-3 

CONSULTORES TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS S.A.S. 

860.014.285 3 

10 CONSORCIO SANTA MARIA 110 
 

SOLIUN INGENIERÍA S.A.S 901.114.547-5 

SOLIUN S.A.S. 900.768.458-0 

NESTOR RAMÍREZ CUARTAS 14.971.935 

 
 

2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES. 
 
El día cinco (05) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024) se presentó ante el Comité de Contratación No. 
202, el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue 
publicado con el siguiente resultado: 
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N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INTERVENTORÍA 
FINDETER 110-2024 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

2 
CONSORCIO 

INTERUNIVERSIDAD 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3 
SALGADO MELÉNDEZ Y 

ASOCIADOS INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S 

RECHAZADA RECHAZADA 

4 
CONSORCIO INTERVENTOR 

TROPICOAMERICANO 
 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 

 
CONSORCIO INTERYOPAL 

2024 
 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

6 
CONSORCIO YOPAL 

INTERVENTORÍA 
 

NO CUMPLE RECHAZADA NO CUMPLE RECHAZADA 

7 
 

CONSORCIO INTER-
AMERICANO 7:7 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 
CONSORCIO INTER CASANARE 

2024 
 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

9 
CONSORCIO 

CONSULTECNICOS ARQ 
 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

10 
CONSORCIO SANTA MARIA 

110 
 

RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

 
NOTA ACLARATORIA: 

 
Tal como se observa, en el consolidado publicado con el informe preliminar el proponente CONSORCIO INTER 
CASANARE 2024, por un ERROR DE TRANSCRIPCIÓN quedó como NO CUMPLE en el requisito habilitante de orden 
jurídico, sin embargo, tal como se verifica y consta en el informe individual de verificación de requisitos jurídicos 
habilitantes publicado como anexo al informe consolidado, el proponente cumple en dicho aspecto, por lo tanto, se 
reitera que el proponente enunciado anteriormente, se encuentra  HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 

3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES. 

3.1 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO  
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Durante el término comprendido entre el día 06 y, hasta las 5:00 p.m. del día 07 de noviembre de 2024, se presentaron 
observaciones, al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, las cuales fueron objeto de validación para la 
consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

3.2 CONSOLIDADO DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
En virtud de las anteriores circunstancias, el día doce (12) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), se 
presentó ante el Comité de Contratación No. 206 el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, el cual se publicó con los siguientes resultados: 
 

N° NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
CONSORCIO INTERVENTORÍA 

FINDETER 110-2024 
RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

2 
CONSORCIO 

INTERUNIVERSIDAD 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 
SALGADO MELÉNDEZ Y 

ASOCIADOS INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S 

RECHAZADA RECHAZADA 

4 
CONSORCIO INTERVENTOR 

TROPICOAMERICANO 
 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 

 
CONSORCIO INTERYOPAL 

2024 
 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 
CONSORCIO YOPAL 

INTERVENTORÍA 
RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA RECHAZADA 

7 
 

CONSORCIO INTER-
AMERICANO 7:7 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 
CONSORCIO INTER CASANARE 

2024 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 
CONSORCIO 

CONSULTECNICOS ARQ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

10 
CONSORCIO SANTA MARIA 

110 
RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 

 
3.2 OBSERVACIÓN REALIZADA AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
Publicado el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES el día doce (12) de noviembre 
del año dos mil veinticuatro (2024), se recibió observación por parte del proponente No. 1, CONSORCIO 
INTERVENTORÍA FINDETER 110-2024, el día trece (13) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), la cual fue 
atendida en el informe de evaluación económica y no dio lugar a la modificación de la calificación de la oferta. 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 

No. PROPONENTE Numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia 

1 
CONSORCIO INTERVENTORÍA FINDETER 

110-2024 
NO SE VERIFICA PROPUESTA RECHAZADA 

2 CONSORCIO INTERUNIVERSIDAD NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 
SALGADO MELÉNDEZ Y ASOCIADOS 
INGENIEROS CONSULTORES S.A.S 

NO SE VERIFICA PROPUESTA RECHAZADA 

4 CONSORCIO INTERVENTOR 
TROPICOAMERICANO 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 CONSORCIO INTERYOPAL 2024 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO YOPAL INTERVENTORÍA NO SE VERIFICA PROPUESTA RECHAZADA 

7 CONSORCIO INTER-AMERICANO 7:7 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO INTER CASANARE 2024 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

9 CONSORCIO CONSULTECNICOS ARQ NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

10 CONSORCIO SANTA MARIA 110 NO SE VERIFICA PROPUESTA RECHAZADA 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
Como resultado de la habilitación de seis (6) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura del Sobre No. 2 - 
Propuesta Económica, el día trece (13) de noviembre de 2024, a las 10:00 a.m., cuya acta se publicó en esta misma 
fecha. 
 
Así las cosas, el día 14 de noviembre de 2024, se presentó en el Comité de Contratación No. 208 el INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con las siguientes 
consideraciones: 
 
De conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS, del SUBCAPÍTULO III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS del CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, para la evaluación económica y asignación de puntaje, 
se siguió el siguiente procedimiento: 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
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referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y 
que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para 
esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente 
factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 
(…)” 
 
5.1  De conformidad con lo señalado en el Subnumeral 9, del numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) del Subcapítulo III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “(…)Para la determinación 
del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el 
día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad 
con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos (…) 
 

5.2 Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia que rige para el día 14 de noviembre 
de 2024, es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIÚN CENTAVOS ($4,478.21); 
en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica es el de MEDIA ARITMÉTICA. 

5.3 Verificadas las propuestas económicas, se realizaron las siguientes correcciones aritméticas y/o ajustes por 
redondeo: 
 
5.3.1. PROPONENTE N° 5 CONSORCIO INTERYOPAL 2024: Se presentan ajustes por redondeo a los valores de la 
oferta, esto sin afectar el valor total de la oferta. 
 

5.4 Todas las ofertas económicas se encuentran dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en los 
Términos de Referencia. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados, es el siguiente: 
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Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, el proponente contaba con la oportunidad de presentar observaciones 

al Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad) hasta las 5.00 p.m. del día 
quince (15) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas 

restrictivas para la prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 

 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 

2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, NO incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de 
CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los 
certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular, 
Fiduoccidente, Corficolombiana, Fiducentral y Findeter.  
 

9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia. 

 
10. De conformidad con lo expuesto y atendiendo el orden de elegibilidad resultante, se tiene que el valor de la 

oferta económica del proponente ubicado en primer lugar, respecto del valor de la convocatoria es de DOS MIL 
TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($2.032.998.835,00) M/CTE., incluyendo IVA, todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
de orden nacional y local a que hubiere lugar. 
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11. En consecuencia, la adjudicación de la presente convocatoria al proponente CONSORCIO INTER-AMERICANO 7:7, 
es por el valor de DOS MIL TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS ($2.032.998.835,00) M/CTE., incluyendo IVA, todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 

12. COMITÉ TÉCNICO. 

Durante los días 20 y 21 de noviembre de 2024, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 33, órgano que  revisó y aprobó 
el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás 
informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto 
positivo unanimidad, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el 
Acta del Comité Técnico No. 33 del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 
 

13. RECOMENDACIÓN 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, realizadas por los 
evaluadores técnicos, financieros y jurídicos designados, los cuales se encuentran debidamente publicados en la 
página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Asuntos 
Contractuales remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité 
Técnico No. 33 en sesión adelantada, entre los días 20 y 21 de noviembre de 2024, de conformidad con el orden de 
elegibilidad resultante de la convocatoria No. PAF-MENIES-I-110-2024, que tiene por objeto CONTRATAR LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
A LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 
TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO CASANARE”, al proponente CONSORCIO INTER-
AMERICANO 7:7, representado por MARÍA FERNANDA PULIDO ROJAS, identificada con C.C. No. 1.018.452.209, 
integrado por i) LUIS FERNANDO ISAZA CALDERÓN, identificado con C.C. No. 19.207.601, con un porcentaje de 
participación del 30%, ii) ASESORÍAS, INTERVENTORÍAS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN AIDCON LTDA., con NIT. 
890.115.165-0, representada legalmente por ARTURO NEMECIO MOGOLLÓN ZULUAGA identificado con C.C. No. 
8.662.421, con un porcentaje de participación del 50% y iii) MJ CONSTRUCCIONES SAS, con NIT. 900.237.822-0, 
representada legalmente por RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIÉRREZ identificado con C.C. No. 80.850.300, con un 
porcentaje de participación del 20%; por el valor de DOS MIL TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($2.032.998.835,00) M/CTE., incluyendo IVA, todos los costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar. 
 
 
Resultado de la votación: 
 

FINDETER 
Nombre Cargo Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General Aprobado 
Carlos Alberto Saad Llinás Vicepresidente de Planeación Aprobado 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR 

DE LA OFERTA 
VALOR A 

ADJUDICAR 

CONSORCIO INTER-AMERICANO 7:7 $2.160.236.780,00 $2.032.998.835,00 $2.032.998.835,00 
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FINDETER 

Nombre Cargo Sentido del Voto 
Martha Patricia Martínez Barragán Vicepresidente Técnica Sin Voto 

 
MEN PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

Nombre Cargo Sentido del Voto 

Juan Guillermo Jiménez Gómez 
Subdirector de Apoyo a la Gestión de la 

IES o su designado 
Aprobado 

Luis Álvaro Gallardo Eraso 
Director de Fomento de la Educación 

Superior o su designado 
Aprobado 

 
 
Una vez conocido el resultado de la votación, se procederá con la aprobación del punto socializado: 
 

1. Se aprueba, con base en la recomendación del Comité Técnico, el ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y LA 
ADJUDICACIÓN de la convocatoria pública No. PAF-MENIES-O-117-2024 de conformidad con la 
recomendación presentada por la Dirección de Asuntos Contractuales al Comité Fiduciario, y cuyo objeto 
consiste en CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y ESCUELAS EN LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO 
CASANARE”. 
 

2. Se aprueba, Con base en la recomendación del Comité Técnico, el ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y LA 
ADJUDICACIÓN de la convocatoria pública No. PAF-MENIES-I-110-2024 de conformidad con la 
recomendación presentada por la Dirección de Asuntos Contractuales al Comité Fiduciario, y cuyo objeto 
consiste en CONTRATAR “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LABORATORIOS Y 
ESCUELAS EN LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO, MUNICIPIO DE YOPAL, 
DEPARTAMENTO CASANARE”. 

 
 
C. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
No se presentan proposiciones o temas varios en el desarrollo del comité sesionado. 
 
 

Se da por terminada la sesión virtual a las 17:00 p.m. del día veintidós (22) de noviembre 2024. 
 


